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I. Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a 

que haya lugar se incorpora al expediente, la respuesta remitida por el 

Consulado General de Colombia en Washington Estados Unidos, mediante la 

cual remiten el requerimiento elevado por este Despacho a la Coordinación de 

la Cancillería, indicando finalmente que están haciendo investigación con 

correspondencia, pero entienden que fue recibida de manera normal la 

información y las pruebas en las oficinas de la Cancillería, tal como se advierte 

del Formato adjunto, ingreso de correspondencia por valija diplomática desde el 

exterior.  

 

II. Acorde con lo anterior, se estará a la espera de la respuesta de la 

Coordinación de la Cancillería, y en caso de ser necesario, se requerirá para 

que den respuesta acorde con lo informado por la Cónsul de Colombia en 

Washington Estados Unidos. 
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